
Gualaquiza, 09 de abril del 2019 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TANKARASECHA S.A 
Ciudad. 

A los Accionistas de Tankarasecha S.A. En cumplimento lo dispuesto en el Articulo 278 dela Loy de Compañias y la 
Resolución No:92.14.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de Tankarasecha S.A, presento a ustedes mi 
informe y opinión sobre ta razonabilidad y ufciencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la suación inanciea y resultado de operaciones de a Compañia porel año terminado el 31 de diciembre 
de 2018 Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros La preparación y 
presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Intemacionales de Infomación Financiera, es 
responsablidad de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de 
controles ntemos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros Responsabilidad de la 
Comisaria Principal Mi responsabiidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en 
la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela adminisación, de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
Autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuada siguiendo los ineemientos delas normas intemacionales de 
conto, nluyendo en consecuencia pruebas selecivas de los registros contables, evidencia que soprt los importes 

y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Itemacionals de Información 
Financiera Evaluación del control intemo de la compañía y ros procedimientos de revisión considerados necesarios 
de acuerdo con las circunstancias. Para este propósi, he oblenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contable y documentación ustentaora de ls transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Opinión sobre cumplimiento: 
En la compañía al revisar ls distintos documentos contables con sus respectivos anexos, he podido observar que al 
ser una compañía recién constíuida no se ha cumpido con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias 
tanto por parte del director de Asamblea y Promotor dela creación de la compañía, ya que no se guarda un orden de 
las actas constuiwes, con su respeciia convocatoria que tengan sus resoluciones, se puede observar que existen 
actas pero no hubo convocatoria alos accionistas, la forma como se ha contabilizado cada uno las transacciones de la 
empresa faa que se custoden correciamente los saldos, además agradeciendo al personal por la faciitación de los 
documentos para mi revisión. 

Conforme a lo establecido se ha dado cumplimiento de los procedimientos de control intemo de la compañía. 

Los lbros de Actas de Junta General de Accionista, Carpetas y documentos contables todavia fat a que se leve y 
se custodlen con cumplimiento delas dierentes disposiciones legales vigentes. 

Los estados financieros esto es Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias se han preparado de acuerdo los 
principios de Contablidad Generalmente aceptados promulgado por la Superintendencia de Compañía. 
Sin embargo sien en ese año al se una compañía recién conítuida_ ha existido el ingreso de capital por cuotas de 

los accionsas, quienes han efectuado su aporte en efeciwo para la creación de la compañía más no se encuentra 
Jstfcalvo de los gastos de constución. Misma como se puede observar en el Estado financiero que se tiene que 
obra parte del capta poro tanto se puede observar saldo en caja en negativo, 
Recomiendo que para el año 2019, se dé cumplimiento con elaboración de Io de acciones, se considere las 
convocatorias en fechas oportunas respetando los tiempos, que se trabaje enel reglamento intemo, 
Recomendaciones: toda información dela compañía desde su creación debe reposar en archivos en la oficina, y estén 

bajo la custodia de gerente y presidente 
Que mejoren las relaciones humanas enire compañeros sobr todo de quienes están con las Ineas calíicadas trabajen 
enequpo, 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado cumplimiento 
con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

   


